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ALBERTO GARCIA ALVARADO CCHt 6.776.893 |

DEMANDADO: ELKIN LEONARDO TORO FRANCO CCH 80.658.237 ¡

ASUNTO: ]

JORGE ENRIQUE HERRERA VARGAS; en mi calidad de endosatario en
procuración judicial para el cobro del demandante señor ALBERTO GARCIA
ALVARADO, dentro de lo referenciado, a su señoría me permito presentar la
liquidación del crédito de conformidad conel articulo 446 numeral 1 del C.G.P. la
sentencia de 21 de julio de 2021 y el mandamiento de pago de 26 de febrero de
2018, así
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL FUNZA.

CONSTANCIA DE TRASLADO

25001 2021 ENLAFECHA YA LA HORA DE LAS 8 AM,SE FIJÓ
EN LISTA EL PRESENTE PROCESO, POR EL TERMINO LEGAL, CONFORME
AL ARTÍCULO 19 Can wee C6 naDELC.P.C y/o C.G.P, PARA, ECTO; EL TRASLADO ANTERIOR COMIENZA A
CORREREL DÍA A LAS 8 A.M Y VENCEEL DÍA

oc ALA HORADE LAS 5 P.M.

HENBYCEÓN MONCADA
SECRETARIO


